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Recurrente:  Club  BM MARISTAS DE ZARAGOZA 
Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE 
COMPETICIÓN 

Fecha: 09/12/2020 Acta: 2021/16 

 

 
Resolución que se recurre:  
 

“Sancionar al Club MARISTAS ZARAGOZA, con MULTA DE TRESCIENTOS EUROS 
(300 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.b del Rgto. de Régimen 
Disciplinario, por incurrir en la infracción grave consistente en la incomparecencia al 
partido, si bien, habida cuenta de que, de forma extemporánea, se ha aportado Informe 
médico acreditativo de las circunstancias concurrentes, en aplicación de la facultad 
prevista en los artículos 11 y12  del  Reglamento  de  Régimen  Disciplinario,  el  Comité  
acuerda  ponderar  la  imposición  de  la  sanción  en  los términos señalados. 
Sancionar al Club MARISTAS ZARAGOZA, con PÉRDIDA DE PARTIDO, en aplicación 
de lo dispuesto en el  artículo,  50.b,  del  Rgto.  de  Régimen  Disciplinario,  por  incurrir  
en  la  infracción  grave  consistente  en  la incomparecencia  al  partido,  si  bien,  habida  
cuenta  de  que,  dentro  del  plazo  reglamentario,  se  ha  aportado  la justificación  
correspondiente,  en  aplicación  de  la  facultad  prevista  en  los  artículos  11  y  12  del  
Reglamento  de Régimen Disciplinario, el Comité acuerda ponderar la imposición de la 
sanción en los términos señalados”. 

 

 

Resolución al recurso dictada el:  18/01/2021 

Parte dispositiva:  
 
DESESTIMAR el recurso interpuesto por D.JUAN MANUEL GIMÉNEZ MÚGICA, 
actuando en nombre y representación, como Presidente, del Club BALONMANO 
MARISTAS DE ZARAGOZA, contra el Acuerdo dictado por el Comité Nacional de 
Competición de fecha 09/12/2020, en Acta 2021/16, confirmando el mismo íntegramente. 
 


